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En la ciudad da Guatemala, el dla veintiocho'de enero de dos mil quince, oompar3oen:

a) el señor JosE LU¡s GUzMÁh SEGUñA, de cuarenta y ocho años, casado,

guatemalteco, lngeniero Agrónorno, de este domicilio, quien se identifica con el

Documento Personal de ldentificación con Código Único de ldentificación número dos

mil trescientos cincuenta y seis espacio cincuenta y ocho mil se¡scientos veintiséis

espacio cero ciento uno (2356 58626 0101) extendido por el Registrador Civil del

Registro Nacional de las Personas, quien comparece en su calidad de Presidente de la

Junta Directiva y Representante Legalde ta Asociación civit "CLUB DE cAzA, TlRo y

PEscA", a quien en lo sucesivo se le podrá reforir indistintamente por su nombre o

como "la Parte Arrendante", calidad que acredita con el acta gue contiene su

nombramiento, autorizada en esta ciudad.el veinüocho de agosto del año dos mil

catorce por la Notaria Diana Molina Bernhard, el cual se encuentra inscrito en el

Registro de las Personas Juridicas del Ministerio de Gobemación bajo la partida

númdro trescientos ochenta y uno (3g1), folio trescientos ochenta y uno (3gi), del libro

trece (13) de Nombramientos; y, b) et señor pABLo MANUEL DUARTE sAENz DE

TE ADA, de sesenta y un años de edad, casado, guatemalteco, comerciante, de este

domicilio, quien se identifica con el Documento Personal de ldenüficación con Código

tJnico de ldentificación número dos mil trescientos treinta y nueve espacio cero mil

ochocientos veinücinco espacio cero ciento uno (233g 0rgz5 0101) extendido por el

Registro Nacional de las Personas, quien compare@ en su calidad de presidente en el

COMité EJCCUI|VO dE IA "ASOCIACÉN DEPORTIVA NACIONAL DE TIRO GON

ARMAS DE cAzA", a quien en lo sucesivo se le podrá refedr indisüntamante por su

nombre o como la Parto Anendataria, calidad que acredita con: a) certificación

extendida por la Subsecretaria General de la Confederación Deportiva Autónoma de

Guatemala con fecha doce de junio del año dos mil trece, q
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Acuerdo número sesenta y seis diagonal dos mil trece guión cE guién CDAG

(66/20f 3-CE-CDAG) de fecha doce ¿e junio oet ano oos mil trece del Comité Ej,ecutivo

de la Confederación Deportiva Autónomá de Guatemala; b) la Acreditación de Dirigente

Deportivo del señor PABLO i/IANUEL DUARTE sAENz DE TEJADA como prcsidente

en el comité Ejecutivo de ta ASoGtActóN DEpoRTtvA NACTONAL DE T|RO CON

ARMAS OE CAZA, extendida por la Subsecretaria General de la Confederación

Deporttva Autónoma de Guatemala con fecha doce de junio del año dos mil trece. Los

comparecientes aseguran ser de las generales antes consignadas, hallarse en el libre

ejercicio de sus derechos civiles y que por este acto, de palabra y en español, celebran

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE FRACCIONES DE BIEN INMUEBLE Y U§O

DE ÁREAS GENERALES el cual se regirá conforme el contenido de las cláusulas

siguientes: PRIMFM: Da la propledad: Manifiesta el señor JosÉ LUls GUZMAN

§EGURA'gue su reprcsentada, la Asociación civit.CLUB DE cAzA, TtRo y pEScA",

es única y legftima propietaria del bien inmueble inscrito en el Registo Generel de ta

Pnopiadad de la Zona Cenkal al número cinco mil ochocientos sesenta y cuatro (s,s64),

folio setenta y ocho oB) del libro cuatrocientos keinta y tres (433) de Guatemala,

ubicado en la tercera (3r) avenida ocho guión treinta y c¡nco (*is) de ta zona dos (2),

interior Finca El zañe, de esta ciudad, y con el área, medidas y corindancias que

constan en su respectiva inscripción de dominio. §EGuNDA: Del arrendamiento y uso

de áreas generales: continria manifestando la parte Anendante que por el presente

acto otorga en anendamiento cinco ftacciones de teneno det bien inmueble identificado

en la cláusula primera de este contrato a la parte Anendataria, con todo lo que de

hecho y por derecho re pudiere coresponder, de conformidad con el prazo y

condiciones siguientres: a) LAs¡ FRAcctoNEs ARRENDADAS. Las cinco tacciones

que se otorgan en anendamiento por medio del presente contrato, y a las cuales sé les
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podÉ referir en forma conjunta. como "el inmueblE , son las siguientes: a.1) Espacio

para'oficinas denominado "INTE-;lloR '1" según la ubicación gue se idenüfica en el

plano de localización de instalaciones del "club de caza, Tiro y pesca'que se anexa al

presente documento, que firmado por ambas partes se considera parte del presente

contrato; a.2) Area de polígono de tiro con armas de fuego de caza, se otorga el uso del

área denominado "PoLlGoNo DE ARMAS DE cAzA' con la ubicación que se

identifica en el plano de localización de instalaciones del "club de Caza, Tiro y pesca"

que se anexa al presente documento, que firmado por ambas partes se considera parte

del presente contrato; a.3) Espacio para bodega denominado "BODEGA ? según la

ubicaciÓn que se identifica en el plano de localización de instalaóiones del "Club de

caza, Tiro y Pesca" que se anexa al presente documento, que firmado por ambas

partes se considera parte dá presente contrato; a.4) Espacio para bodega denominado

.BODEGA 3" segrln la ubicación que se ¡oent¡nca en el plano de localización de

insJala'oiones del 'club de caza, Tiro y pesca' que se anexa al presente documento,

que firmado por ambas partes se considera parte del presente contrato; a.5) Espacio

para taller denominado 'TALLER'segrin la ubicación que se identifica en el plano de

localización de instalaciones del "club de caza, Tiro y pesca'que se anexa al preseñte

documento, que firmado por ambas partes se considera parte del presente contrato. En

cuanto al área denominado 'PoLlGoNo DE ARMAS DE cAzA", se otorga en

anendamiento dicha área únicamente para llevar a cabo actividades deportivas de tiro

eon afmas de fuego de caza, de conformidad mn las leyes y normas vigentes, y de

acuerdo con el horario, calendario y demás condiciones que se acuerden mediante

documento simple firmado por ambas partes con la periodicidad que consideren:
adecuada. El uso de dicho polfgono se regula adicionalmena .p{ las siguientes

normas: a) La ParteAnendataria podrá instalar tamaWnagásay

.,
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de. ros deportes de tiio con armas de fuego bajo su compteta responsabiridad, siendo ra
unlca responsabre de su custodia, mantenimiento, reparación, cuidado y utirización; b)
La Parte Anendataria será ra única responsabre de todos ros bienes que se encuentren
en er porfgono, ya sean propiedad o tengan en uso ra parte Anendataria, sus
empreados, miembros o asociados, visitantes, invitados, y cuarquier per§ona que
ingrese a las instiaraciones propiedad de ra parte Anendante por moüvo de ra parre
Anendataria, rerevando de cuarquier responsabiridad por daños, péntida, extravío, o
cuarquier otra circunstancia a ra parte Arrendante; c) Er uso det área de porfgono se
llevará a cabo de conformidad con las leyes y normas vigentes; d) El pollgono deberá
dejarce' después de cada uso, en ras mismas condicíones en que se encontró; e) La
Parte Anendante, §us empreados, miembros, socios o asociados, visitantes, rnvitados,
y cualquier persona que ingrese a las instalaciones propiedad dé la parte Anendante
por motivo de ra parte Anendante, podrán utirizar er área denominado .poLrGoNo 

DE
ARMAS DE CAZA,. b) DEL Uso DE ARees GENERALES: Durante Ia vigencla del
presente contrato de anendamiento, ra parte Anendataria, sus empleados, miembros o
asociados, visitantes, invitados, y cualquier persona que ingrese a las instalaciones
propiedad de ra parte Arrendante por motivo de ra parte Anendataria, podrán utirizar tas
siguientes áreas der inmuebte propiedad de la parte Anendante, de conformidad con ro
que se establee posteriormente: a) Estacionamiento; b) Restaurante. Los
representantes de ra parte Anendataria, sus empreados, y miembros o asociados
podrán hacer uso del área de estacionamiento en forma gratuita; sin embargo, sus
visitantes, invitados, y cuarquier otra per§ona que utilice er estacionamiento propiedad
de ra Parte Anendante, por motivo de ra parte A*endataria, deberá pagar ros montos o
cantidades que §e estabrezca de conformidad con ras disposíciones que adopte ra
administración, Junta Directiva o Asambrea Generar der crub de caza, Tiro y pesca. c)
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El PLAZo: Er plazo del presente contrato es de uN Año, contado a partir der dfa uno

' de enero de dos mil quince, por rb Que vencerá bl treinta y uno de diciembre de dos mil

quince. Ambas partes acuerdan f,ue:u contratü podrá prorogarse, cuantas veces las

partes estén de acuerdo, por perfodos menores, mayores o iguales al aquf pactado,

prónogas que deberán constar en documento privado con firmas legalizadas, la cual

deberá solicitarse por la parte arendataria por lo menos con un mes de ant¡cipación al

vencimiento del presente contrato. El aumento en el precio de la renta mensual gue se

pacte de común acuerdo para el plazo de la vigencia de la prónoga se hará constar en

el documento por medio det cual se haga constar el acuerdo de prónoga. Al finalizar el

plazo del presente contrato o de la prórroga vigente, debe la parte anendataria

desocupar el inmuebre en forma inmediata debiendo hacerse entrega a la parte

anendante en condiciones que sean de su entera satisfacción. En caso no se prorogue

el contrato en la forma indicada y la Parte Arrendataria continúe ocupando el inmueble

y la Pqrte Arendante reciba rentas posteriores después áe vencido el plazo del
presente contrato o sus eventuares prónogas, ras panes acuerdan que er mismo se

considerará pronogado en forma tácita únícamente por el o loe periodos m"nsuale"
que cubran dichas rentas, y nunca podrá interpreta*e gu6 se ha pronogado por üempo

indeterminado, aunque La parte Anendatada siga en posesién del inmueble y La parte

Anendante reciba la o ras rentas posteriores sin hacer reserva alguna, por ¡o que nunca

existirá la tácita reconducción. La Parte Arendataria renuncia expresamente al derecho

de tanteo que pudiera coneeponderle de conformidad con la ley pana la renovación del

contrato; d) RENTA: La parte Anendataria se obriga por et presente acto a pagar a La

Parte Anendanto, una renta. mensuat de clNCo lflL DosclENTos ctNcuENTA

QUETZALES EXACTOS (Q.O,Z5O.O0) más et lmpuesto alVatorAgregado



medio de chegue de cualquiera de los bancos del sistema, en forma periódica,

anticipada y sin requerimiento alguno en los primeros cinco dfas calendario de cada

mes sin necesidad de requerimíento alguno en las oficinas de la parte Arrendante, que

manifiesta conocer la Parte Anendataria. Respecto a la renta vencida conespondiente

el primer mes de ügencia del presente contrato, ambas partes manifiestan que acuerda

que la misma se pagará en los primeros cinco dias calendario del mes de bbrero del

presente año. Queda claramente establecído que en caso que la parte Anendante

quiera voluntariamente aceptar alguno de los pagos provenientes del presente contrato

en dólares de los Estados Unidos de América, la referencia para establecer el tipo de

cambio para todo pago en dólares, mientras exista un mercado libre de divisas, será et

precio de compra al prlblico a'el OOlar de los Estados Unidos de América de acuerdo a

la tasa de cambio establecida por el Banco lndustrial o el Banco Agromercantil, a

elección'üe ta Parte Anendante, banco al cual deberá consultarse eldla en que deba

realizarce el pago de la renta. si no existe mercado libre de divisas gue pueda expresar

cualquiera de las entidades bancarias relacionadas, la tasa de cambio deberá

calcularse de acuerdo attipo de cambio existente en el mercadá parateto eldfa en que

debe realizarse el pago. Queda entendido que las rentas y cuotas de mantenimiento se

causan completas, aún cuando los meses que las mismas cubran no se finalicen,

bastando para causarlas el sólo hecho de su inicio. En caso hubiere mora en el pago de

lá renta o cuatquier otra obligación proveniente del presente contrato, se cobrará un

interés moratorio del uno por ciento (l%) mensual, que se computará por cada dfa de

atraso hastia eldfa en que se efecttie et pago; e) GUorA DE MANTENtiitENTo: como

§e ha éstablec¡do con anterioridad, la renta mensual incluye el monto corespondiente a

la cuota por mantenimiento de ras áreas generares y consumo de agua, y teréfono, en

sus cuotias ordinarias; f) DESTINO: El destino exclusivo del inmueble arendado será:
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en el caso del área denominada "INTERIOR 1", para oficinas de Ia Parte Anendataria;

para el caso de área denominada "PoLlGoNo DE ARMAS DE cAzA', para llevar a

, cabo actividades deportivas.de tiro con annas de fuego de caza; para el caso de área

denominada "BODEGA *, pan alma,cenar o guardar accesorios, utens¡l¡os e

implementos deportivos o de uso para el deporte oon armas de caza, y demás bienes

propiedad de la parte anendataria relacionados con sus ac{ividades; para el caso de

área denominada 'BODEGA 3', para almacenar o guardar accesorios, utensilios e

implementos deportivos o de uso para el deporte con armas de caza, y demás bienes

propiedad de la parte arrendataria relacionados con sus actividades; para el caso de

área denominada 'TALLER', para instalación de un taller de reparación de los bienes

propiedad de la parte arrendataria. Por lo tianto, le queda prohibido a la parte

Anendataria variar el destino del inmueble arrendado. Serán por ct¡enta de la parte

Arrendataria la tramitación de las licencias, permisos o cualquier otro requisito

sstablecido por la ley para el destino que se le dá, para cualquier tipo de
' construcción, adaptación, o modificación que por su cuenta implemente a los

inmuebles objeto del presente contrato, o por cualquier otra razón, para lo cual

deberá contar con la autorización previa y por escrito de la Parte Arrendante,

por lo que declara que la parte Arrendataria es responsable totalmente, ya sea

en el orden civil, penal, administrativo y de cualquier otra fndole por el

cumplimiento de dichos requisitos, y desde ya releva a la Parte Anendante de toda

responsabilidad de pago de cualquier tipo de multa o sanción por no contar con los

permisos ne@sarios, sin perjuicio de que la parte Arrendante pueda dar por

resuelto el presente contrato y ejercer los demás derechos establecidos en

este instrumento. La Parte Arrendataria se @mpromete a permitir a la parte

t



posteriormente, siempre y cuando estos terceros acompañen a la parte Anendante, y

se avise por escrito con por lo menos tres días de anticipación de la fecha de la visita.

Además, la Parte Arrendataria se obliga a mantener buenas costumbres y honorabilidad

para la buena convivencia con los vecinos; s) DAños, DETER¡oRos y

REPARACIONES: La Parte Anendataria responderá de todo daño o deterioro que el

bien arendado sufra, salvo los desgaste normales de un buen y adecuado uso, por lo

que conerán por su cuenta y a su costa, sin obligación de ser reembolsadas, abonadas

o compensadas por La Parte Anendante, todas las reparaciones que sean necesarias

como consecuencia de dichos daños o deterioros, y las reparaciones locatiyas;

reputándose dentro de éstas rjltimas, entre otras, las siguientes: desperfectos en las

instalaciones de servicios, rompimiento de accesorios o vidrios, daños y deterioros

ocasionados por ella, sus familiares, invitados, mascotas, dependientes y/o terceros o

cosas q\e en el inmueble haya, etcétera. Las reparaciones deberán verificarse

utilizando materiales de la misma o mejor calidad de los que exisían; h) MEJoRAS: La

Parte Arrendataria no podrá hacer mejoras o divisiones al inmueble sin previo aviso y

consentimiento por escrito acusado de recibído de la Parte Anendante, y cualesquiera

que sea efectuada quedará en provecho de los inmuebles sin obligación de la parteo

Anendante del inmueble de restituir, abonar o compensar dibhas mejoras. En todo

caso, la Parte Anendante podrá requerir a la parte Anendataria que rerrueva una,

varias o todas las mejoras al momento de devolver el inmueble, lo cual deberá hacer la

Parte Anendataria inmediatamente y a su costa, a efecto de que el inmueble sea

devuelto en las mismas condiciones en que fue recibido por la Parte Anendataria, sin

obligación de la Parte Anendante de restituir, abonar o compensar los costos de

remover dichas mejoras. Adicíonalmente, la parte 
. Anendante no podrá hacer

modificaciones o mejoras en el inmueble anendado que entorpezcan et uso por parte
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de la parte anendataria del inmueble anendado, sin previo aviso y consentimiento de la

parte arendataria; ¡) sERvlclos: El inmueble cuenta, suministrado por la parte

Anendante, con los servicios de agua, recolección de basura, y cuatro llneas de teléfono

con los números cuarenta y cuatro millones. doscíentos setenta y ocho mil ochocientos

uno (44278801), cuarenta y 6¡atrp millones doscientos setentra y ocho mil octrocientos

dos (44278802), cuarenta y cuatro millones doscientos setentra y ocho mil ochocientos

tres (44278803) y cuarenta y cuatro millones dosclentos setenta y ocho mil ochocientos

cuata (4278804). El monto conespondiente al consumo de los servicios suministrados

por la parte anendante, en sus cuotas ordinarias, esÉ incluido en la cuotia de

mantenimiento. El seMcio de luz o energla eléctrica ha sido contratado por la parte

anendataria directamente a su nombre y bajo su entere responsabilidad. Los

comparecientes convienen que el pago de todos los servicios adicionates a los

suministrados por la parte anendante, que goza o eventualmente goce el inmueble, en

sus, cuotas ordinarias y extraordinarias, excesos, recargos, multias, etcétera, asl como

"todos los montos adicionales a las cuotas ordinarias de los servicios que suministra la

parte anendante, son por cuenta exclusiva de La parte Arrendataria, quien se obliga a

efectuarlos puntualmente, en la forma, modo y tiempo correspondientes, sin obligació¡

de la Parte Arendante de restituir, abonar o compensar los gastos o pagos en que

incuma la Parte Anendatraria por los conceptos anteriormente indicados. La parte

Anendataria se compromete a entregar a la Parte Anendante fotocopia de los reciboe,

comprobantes o facturas que acrediten los pagos conientes de los servicios confiriendo

desde ya la facultad a la Parte Anendante, para cancelar dichos servicios sin

responsabilidad de ningún üpo, sí no se han pagado las cantidades debidas de dos

meses consecutivos al finalizar el plazo establecido en el rilümo recibo como fecha de

q5

o no se presentan los



respectivos. Asimismo, ra parte anendataria expresamente acepta que h fana de pago
de ras rentas, que incruyen ra cuota de manbnimiento, en ra forma acordada, facurta
expresamente a ra parte anendante a dejar de suminístrar uno, varios o todos losseMcios gue le suministrE¡, s¡n responsabilidad de ningrin tipo;j) pROHIBICIONES: 

Lequeda expresamente prohibido a La parte Anendataria, además de otras disposiciones
que adopte ra administración, Junta Directiva y Asambrea Generar der crub de caza,Tiro y pesca: (i) subanendar totar o parciarmente el inmuebre anendado, o ceder,
enajenar o dísponer por cuarquier ,turo o de cuarquier forma er derecho deanendamiento o cuatquier otro proveniente der presente contrato, sin ra previa
autorización escrita de ra parte Anendante. En et caso que ésta de dicha arforización,er o bs subanendatarios popteriores serán responsabres mancomunadamente
soridarios por toda§ ras obrigaciones que er presente contrato establece a favor de ra

ll::*nl"nte; 
(ii) tntroducir o manrener en er bien inmuebre sustiancias inflamabres,

corros¡l/€s o explosivas, y en generat, de cuarquier nafurareza,.gue pongan o puedan
poner €n perigro ra edificación del ínmuebre, pueda causar daño a los inmuebres o dañoo morestias a sus vecinos, sarvo ras necesarias para desanolrar ras actr,údades.
normales y tfpicas de la parte Anendataria; o que sean sustancias de illcito @mercio o
rrohibidas o contrarias a ra rey, ; (iii) Darre un uso clistinto ar convenido ar bien inmuebre
anendado; (iv) Rearizar cuarquier acto o construcción, que pueda provocer daño o
deterioro en er bien inmuebre, o que amenace en cuarquier forma bs inmuebles
contiguos; (v) Ediricar mejoras o construcciones, o arbrar en cuarquier forma ta
estrucfura der bien inmuebre, sin er consentimiento previo y por escrito de La pade
Anendante; vr) Que los representantes de ra parte Anendataria, sus empreados,
miembros o asociados, visitantes, invitados, y cualguier persona que ingrese a ras
instalaciones propiedad de la Parte Anendante por motivo de ta parte Anendataria,

t,¡
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ingresen o se encuentren en los pollgonos y demás áreas propiedad de la Parte

Anendante en estado de ebriedad, bajo la influencia de cualquier tipo de medicamentos

y/o sustancias ilegales, asf como consumir, traficar, vender o traspasar por cualquier

medio dichas sustancias. k) CEDIBIL¡DAD DEL CONTRATO: Las partes de comrln

acuerdo establecen que los derechos del presenb contrato, incluyéndose entre éstos las

rehtas vencidas, podrán ser eedidosj negociados, pignorados o enajenados por la Parte

Anendante, sin necesidad de anterior o posterior consentimiento, aviso o notificación a

la Parte Arrendataria; t) RESpoNsABtLtDAD DE LA PARTE ARRENDATARTA:

Además, indica la Parte Arrendataria que será su responsabilidad acatar las

disposiciones legales y de cualquier otra fndole que regulan la utilización del

inmueble arrendado y áreas que recibe en uso, por ¡o que será responsable

totalmente tanto por, sus actos, acciones u omisiones como por los de sus

empleados, miembros o asociados, visitantes, invitados, y cualquier persone gue

inqrese a las instalaciones propiedad de ia Parte Arrendante por moüvo de la Parte

Anendataria, ya sea en el orden civil, penal, administrativo y de cualquier otra

fndole por el cumplimiento de dichas normasr y desde ya releva o exime a la Parte

Anendante, sus empleados, personal administrativo y de campo, m¡embros de la Junh

Directiva, demás socios, invitados y personas que se encuentren dentro de las

instalaciones propiedad de la Parte Anendante, de toda responsabilidad de pago de

cualquier üpo de multa o sanción o de cualquier otra responsabilidad por no cumplir con

dichas normas, sin perjuicio de que la Parte Arrendante pueda dar por resuelto

el presente contrato y ejercer los demás derechos. establec¡dos en este

instrumento. Expresamente declara la Parte Anendataria que tiene conocimiento que

el eiercicio de los derechos provenientes del presente contrato estás limitaclos y

restringidos por las disposiciones de los ESTATUTOS DEL TIRO Y



PESCA, asr como las disposiciones de ra administración, Junta Directiva y Asambrea
Generar der mismo, que incruyen, entre otros, er horario .de utirización de ras

instalaciones, áreas y polfgonos, y desde ya acepta que se somete en forma voruntaria,

total e incondicional, y sin necesidad de posterior consentimiento, a las mismas,
obligándose a acatar ras disposiciones indicadas, y cumprir con las sanciones que

fueren impuestas con observancia a ras mismas, someümiento que se hace extens,vo
pare su§ empleados, miembros o asociados, visitantes, invítados, y cuarquier persona

que ingrese a las instalaciones propiedad de la Parte Anendante por motivo de la parte

Anendataria. TERCERA: Gausas de termrnación der contrato de anendamiento. Las
partes convienen que son causas que facurtan a La parte Anendante, de forma
unilaterar, a dar por vencido dr prazo der contrato en forma anticipada, sin
responsabilidad alguna para la Parte Anendante y sin necesidad de previa declaración
judícial, y deniandar la inmediata desocupación der bíen inmueble arrendado, asr como
a exigir judiciarmente el cobro de ras rentas pactadas, intereses resarcitorios y
moratorios, y daños y perjuicios, las siguientes: a) La falta de pago de dos de las rentas
pactadas en la forma, rugar y tiempo convenídos; b) Er incumprimíento de cuarquiera de
las obligaciones pactadas en este instrumento; c) La violacióh a cualquiera de las
prohíbiciones a gue se oblíga la Parte Anendataria; d) Si la parte Anendataria
abandonare er inmuebre objeto de e§te contrato, ef contrato se tendrá por resuerto y la
Parte Anendante podrá ingresar a ros rnismos, sin necesidad de decraración judiciar y,

depositar judicialmente los bienes muebles que se encuentren dentro de los inmuebles,

a costa de la parte Arrendataria, exonerando desde ya a ra parte Anendante de
cualquier responsabílidad en er ingreso y desahucio der ínmuebre arrendado y en er

manejo y disposicíón de los muebles que alll se encontraren; y, e) Cualquiera de las

demás causares contenidas en ra ley. Además, si esto ocuniese, queda craro que ra
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Parte Affendante tampoco deberá devolver los montos recibidos por. concepto de renta

o cualquier otro concepto. CUARTA: Terminación anücipada. Manifiestan ros

compareciente§, que el presente contrato podrá darse por terminado en cualquier

momento ante§ de ra fecha señalada para su finarización, por mufuo acuerdo de ras

partes expresado por simple cruce de cartas. si la Parte Anendataria desocupare el

. inmueble anendado antes dsl vencimiento del plazo o de cualquiera de las prónogas

que se hallen vigentes, deberá áe riar un avieo previo por escrito acusado de recibido

con sesenta dras de anticipación, pues de ro contrario deberá pagar a ra parte

Anendante er equivarente a dos meses de renta por ros daños y óerjuicios causados,

suma que será aparte de aquella gue se dio en concepto de garantfa del cumplimiento

de las obligaciones. En caso de solicitar la Parte Anendante h entrega del inmueble

por cualguier moüvo antes del plazo estipulado en el contrato, deberár¡ dar un aviso por

escr¡to con por lo menos dos meses de añticipación a la parte Anendataria para que

desocupe er inmuebre anendado. eurNTA: Entrega y devorución. La parte

Arrendataria manifiesta que ha recibido el inmueble objeto de este óontrato, el cual ha

revisado personalmente a efectos de conoborar el estado conipleto del mismo y

especlficamente el buen estado de las plafoneras, switches eléctricos, red eléctrica,

vidrios, artefactos san¡tar¡o§, ilave de cíerre de paso de aguá,.y buen estado y
funcionamiento de la plomerfa y drenajes, habiendo encontrado el inmueble anendado

y su conten¡do en Ferfectas condiciones flsicas y de habitabiridad y uso

respectivamente, de acuerdo con la ley, con todos sus servicios funcionando, por to que

el inmueble se üene por recibido en las mismas condiciones. La parte Anendataria está

obligada a devorver o restituir er bien inmuebre en iguar estado * qr" se le entrega; ra

restitución se hará desocupándoro enteramente y entregando ras ilaves

Anendante, cuando ésta verifique que el bien inmueble y
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buenas condiciones y que no hay deudas por servicios. La parte Anendataria se
compromete a no pretender indemnización arguna por concepto de prusvaría, mejoras o
derechos de .rave, en el momento de devorver er inmuebrg o en cuarquier otro
momento' Al darse por terminado el presente anendamiento por los motivos
estipulados en la ley o en este contrato, el finiquito servirá a la parte Anendatiaria para
acreditar que ha cumplido con todas sus obrigaciones, que restituyó er inmuebre en
buenas condiciones, y que er pago de servicios y renras se encuentra efectuado en su
totalidad. sEXTA: Efectos procesares. La parte Anendataria decrara: a) eue aceptan
como buenas y exactas las cuentias que La parte Anendante lleve acerca del
arrendamiento der inmuebre y obrigaciones provenientes del presente cont¡ato, y como
llquido, exigibre y de plazo vencido er sardo gue se re exija, comprendiéndose dentro de
esta recramación ras sumas, además de otras que se puedan exigir de conformidad con
el presentg contrato, ras sumas pendientes de pago en concepto de servicios de

"n"rgü 
eréctrica o ruz, canon de agua, serv¡cio de cable, teréfono incruyendo ras

llamadas nacionales e intemacionales de las llneas telefónicas instaladas en el
inmuebre objeto de este contrato, así como cualquier otro servicio der cuar goce er
inmuebte o gue se instare en er inmuebre hasta ra efectiva desocupación der mismo, asl
'como los gastos extrajudiciales y judiciales gue se ocasionen con origen de este
contrato; b) que señara como rugar para recibir citaciones, emprazamientos,
notificaciones y cuarquier comunicación, en ra tercera avenida ocho guión treinta y cinco
de la zona dos, Er zapote, de esta ciudad, dando por bien hechas y váridas tas que se re
hagan en esa dirección, debiendo, en caso de cambiar de rugar para recibir
notificaciones, avisar con por lo menos diez dlas de anterioridad por escrito aousado de
recibido a ra parte Anendante, para ro cuar deberá obrar en su poder et conespondiente
aviso de recepción del aviso indicado; y, c) eue el conocimiento y resolución de los
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conflictos que surjan con motivo del presente contrato será competencia exclusiva de

los Tribunales de Justicia de esta ciudad, a cuyo fuero se somete expresamente la

Parte Anendataria, renunciando a cualquier otro fuero de competencia que pudiere

corresponderle. La Parte Arrendataria exonera a la Parte Arrendante de la prestación

de cualquier fianza o garantía para el ejeicicio de sus derechos, exoneración que se

hace extensiva a los depositarios o interventores que eventualmente llegare a designar

.",,-"* " ,r0,"",o, o*r"0"" ;;, ;;;;;;", presente contrato y er

documento que lo conüene, serán pagados en su totalidad por la Parte Arrendataria, y

ésta última desde ya se compiomete a hacerse responsable del pago por cobros

judiciales o extrajudiciales que se le efectuaren y que sean derivados del presente

contrato. OGTAVA: El presente contrato consta en documentos que firman las partes

en'Jodas y cada una de las hojas, el cual deberá ser protocolizado.WE

Modiflcaclón tácita. Manifiestan la Parte Anendante que cualquier aceptación del

cumplimiento de las obligaciones de la Parte Arrendataria en.forma diferente de la

convenida en el presente contrato, no constituye una modificación tácita del contrato,

pudiendo en cualquier momento exigir el cumplimiento de las obligaciones en la forma

convenida en el presente documento. Asimismo, el hecho de que la parte arrendante no

ejerciere los derechos derivados de la violación o incumplimiento de éste contrato, no

podrá interpretarse como renuncia de los derechos de¡ivados por posteriores

violaciones o incumplimiento del mismo. DÉcUilA: Aceptación. En los términos antes

expuestos los otorgantes manifiestan que aceptan el contenido lntegro del presente

contrato y del instrumento que lo contiene. Los comparecientes, en la calidad con gue

actian y bien enterados de su contenido, objeto, validez y eieqo*fual#, lp aceptan,
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En la Ciudad de Guatemala, el veíntíócho de enero de dos mil quince, como Notario doy

fe de que las firmas que anteceden, y que calzan un contrato de anendamiento de

fracciones de bien inmueble y uso de áreas generales, son auténticas por haber sido

puestas a mi presencia en este acto, por las per§¡onas: a) el señor JosÉ LUls

GUZMÁN SEGURA, quien se identifica con el Documento personal de ldentificación

con Código I'Jnico de ldentificación número dos mil trescientos cincuenta y seis espacio

cincuenta y ocho mil seiscientos veinüséis espacio cero ciento uno (2356 5s626 0101)

extendido por el Registro Nacional de las personas; y, b) el señor pABLo MANUEL

DUARTE sAENz DE TEJADA, quien se identifica con el Documento personat de

ldentificaciJn con Código unico de ldentificación número dos mil trescientos treinta y

nueve espacio cero mil ochocientos veinticinco espacio cero ciento uno (233g 01g2S

0101) efendido por el Registro Nacional de las Personas, quienes firman nuevamente

conmigo el presente acta de legalización de firmas. DOy FE.
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